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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Rechazo de la enmienda a la totalidad
con texto alternativo al Proyecto de
Ley de medidas relativas al impuesto
sobre sucesiones y donaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Piblica, en sesidn celebrada el dia 1 de agosto
de 2018, en virtud de lo establecido en el articulo 168
del Reglamento de las Cortes, ha acordado rechazar
la enmienda a la totalidad de devolucién con texto al-
ternativo, presentada por el G.P. Podemos Aragén, al
Proyecto cﬁa\ Lley de medidas relativas al impuesto so-
bre sucesiones y donaciones, y publicada en el BOCA
nim. 266, de 3 de agosto de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 1 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Acuerdo de la Mesa de las Cortes y la
Junta de Portavoces sobre la tramita-
cion del Proyecto de Ley de fomento
del emprendimiento y el trabajo au-
tonomo en Aragoén y apertura del
plazo de presentacion de enmiendas
al mismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
162.4 del Reglamento de las Cortes de Aragdn, la
Mesa de las Cortes y la Junta de Portavoces, en se-
sién conjunta celebrada el dia 29 de agosto de 2018,
han acordado por unanimidad la omisién del debate
de totalidad en la tramitacién del Proyecto de Ley de
fomento del emprendimiento y el trabajo auténomo en
Aragédn.

Asimismo, la Mesa y Junta de Portavoces han acor-
dado la omisién del plazo establecido en el articulo
163 para que los Diputados y Grupos Parlamentarios
Fuedon proponer la audiencia de los agentes socia-
es, organizaciones y ciudadanos que pudiesen estar
afectados por el contenido del Proyecto de Ley vy, al
amparo de lo establecido en el citado articulo 162.4
del Reglamento, la Mesa de las Cortes ha ordenado
la remisién de este Proyecto de Ley a la Comisién de
Economia, Industria y Empleo.

En virtud de lo establecido en el articulo 164.1 del
Reglamento, la Mesa acuerda la apertura del plazo

para la presentacién de enmiendas al mencionado
Proyecto de Ley por los Diputados y los Grupos Parla-
mentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de la
Comisién de Economia, Industria y Empleo.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, desde
el dia 3 hasta el dia 21 de septiembre de 2018, para
presentar enmiendas a este Proyecto de ley, que, de
conformidad con lo establecido en el apartado 3 del
citado articulo 164, podrén ser a la totalidad con texto
alternativo o parciales al articulado.

Zaragoza, 29 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de orde-
nacion de las entidades privadas de
servicios sociales en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 29 de agosto de 2018, ha acordado, a
solicitud de los GG.PP. Podemos Aragén y Aragonés,
y de conformidad con lo establecido en el articulo 142
del Reglamento de la Cdmara, prorrogar el plazo de
presentacién de enmiendas al Proyecto de Ley de orde-
nacién de las entidades privadas de servicios sociales
en Aragén (publicado en el BOCA nim. 206, de 1 de
diciembre de 2017) durante quince dias, por lo que
el citado plazo finalizaré el dia 28 de septiembre de
2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 29 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Informe de la Ponencia designada en
la Comision de Hacienda, Presupues-
tos y Administracion Publica sobre el
Proyecto de Ley de medidas relativas
al impuesto sobre sucesiones y dona-
ciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Piblica sobre el Proyecto de Ley de medidas relativas
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al impuesto sobre sucesiones y donaciones, publicado

en el BOCA nim. 250, de 25 de mayo de 2018.
Zaragoza, 28 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y
ADMINISTRACION PUBLICA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de medidas relativas al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, integrada por los Dipu-
tados Sres. Don Antonio Sudrez Oriz, del G.P. Popu-
lar; Don Alfredo Sancho Guardia, del G.P. Socialista;
Don Héctor Vicente Océn, del G.P. Podemos Aragén;
Dofia Elena Allué de Baro, del G.P. Aragonés; Don
Javier Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania; Don Gregorio Briz Sdnchez, del
G.P. Mixto (A.P. Chunta Aragonesista); y Dofia Patricia
Luquin Cabello, del G.P. Mixto (A.P. Izquierda Unida
de Aragdn), ha estudiado, con todo detenimiento, el
citado Proyecto de Ley, asi como las enmiendas pre-
sentadas al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 171 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Apartado Uno pre del articulo Unico del
Proyecto de Ley (relativo al articulo 130-1 del
texto refundido de las disposiciones dictadas
por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiem-
bre, del Gobierno de Aragén) [propuesto]:

la enmienda nom. 1, presentada por la A.P.
Chunta Aragonesista, que propone la introduccién de
un nuevo apartado Uno pre, queda rechazada
al obtener el voto a favor de la A.P. enmendante, en
contra de los GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y la abstencién
del G.P. Podemos Aragén y la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Apartado Uno pre (relativo al articulo 131-
1) [nuevo]:

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica propuesta por el Letrado consistente en suprimir
la disposicién derogatoria Unica del Proyecto de Ley e
incorporar parcialmente su contenido introduciendo en
el articulo Unico un nuevo apartado Uno pre, en
cuya virtud se suprime el parrafo segundo del
articulo 131-1 del texto refundido de las disposicio-
nes dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén
en materia de tributos cedidos.

Apartado Uno (relativo al articulo 131-3):
Las enmiendas nom. 2, del G.P. Popular, y nom.
3, del G.P. Aragonés, coincidentes en su contenido, se
aprueban al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendantes, Socialista y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, y en contra del G.P. Podemos Aragén y

las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de
Aragén.

Las enmiendas nims. 4 y 5, del G.P. Aragonés,
son rechazadas al votar a favor de las mismas el G.P.
enmendante, en contra los GG.PP. Socialista y Pode-
mos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e |z
quierda Unida de Aragdn, y abstenerse los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
la correccién técnica consistente en afiadir, en el pri-
mer parrafo del apartado 1 del articulo 131-3, la pa-
labra «base» antes de «imponible».

Apartado Dos (relativo al articulo 131-5):

La enmienda ndm. 6, de la A.P. Chunta Aragone-
sista, queda rechazada al obtener el voto a favor de
la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular,
Socialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania, y la abstencién del G.P. Podemos Aragén y
la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

Las enmiendas noms. 7 y 8, del G.P. Popular,
son aprobadas al contar con el voto favorable de los
GG.PP. enmendante, Socialista, Aragonés y Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania, y en contra del G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén.

Apartado Cinco bis (introduce un nuevo ar-
ticulo 131-9) [nuevo]:

La enmienda nom. 9, del G.P. Popular, que pro-
pone introducir un nuevo apartado cinco bis, se
aprueba al votar a su favor los GG.PP. enmendante, So-
cialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania, y en contra el G.P. Podemos Aragén y las AA.PP.
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén.

Apartado Cinco ter (introduce un nuevo ar-
ticulo 131-10) [nuevo]:

La enmienda nom. 10, del G.P. Popular, que pro-
pone la introduccién de un nuevo apartado cinco
ter, queda aprobada al contar con el voto favorable
de los GG.PP. enmendante, Socialista, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra del
G.P. Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragone-
sista e lzquierda Unida de Aragén.

Apartado Cinco quater (introduce un nuevo
articulo 131-11) [nuevo]:

La enmienda nom. 11, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Chunta
Aragonesista, se aprueba al obtener el voto a favor
de todos los Grupos y Agrupaciones Parlamentarias, a
excepcién del G.P. Podemos Aragén, que se abstiene.

Apartado Seis (relativo al articulo 132-6):

La enmienda ndm. 12, del G.P. Popular, es apro-
bada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, So-
cialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudado-
nia, y en contra del G.P. Podemos Aragén y las AA.PP.
Chunta Aragonesista e |zquierda Unida de Aragén.

Apartado Ocho (relativo al articulo 133-2)
[suprimido]:

Lo enmienda nom. 13, del G.P. Aragonés, que
propone la supresion de este apartado, se
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aprueba al votar a favor de la misma los GG.PP. Popu-
lar, Socialista, enmendante y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, y en contra el G.P. Podemos Aragén y
las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unigo de
Aragén.

Apartado nueve:

Como correccién técnica, la Ponencia aprueba por
unanimidad introducir la mencién al nuevo articulo
131-10, resultante de la enmienda ndm. 10.

Apartado nueve bis (nuevo):

La enmienda ndm. 16, del G.P. Socialista, que
Fropone la introduccién de una nueva disposicién
inal, se aprueba al obtener el voto favorable de to-
dos los Grupos y Agrupaciones Parlamentarias, a ex-
cepcién del G.P. Podemos Aragén y la A.P. Izquierda
Unida de Aragén, que se abstienen. Como correccién
técnica, el contenido de la enmienda se introduce en el
Proyecto de Ley como nuevo apartado nueve bis.

Disposicion derogatoria Unica (suprimida):

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica consistente en suprimir la disposicién dero-
gatoria e incorporar parcialmente su contenido intro-
duciendo en el orh’cufo Unico un nuevo apartado
Uno pre, en cuya virtud se suprime el parrafo
segundo del articulo 131-1 del texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragdn en materia de tributos cedidos. Asi-
mismo, de esta forma, en consecuencia, se elimina en
el Proyecto de Ley la referencia al articulo 131-4 del
citado texto refundido.

Disposicién final segunda:

Con las enmiendas nom. 14, del G.P. Popular, y
num. 15, del G.P. Aragonés, se elabora un texto tran-
saccional en cuya virtug la fecha de entrada en vigor
de la ley pasa a ser el «1 de noviembre de 2018»,
que es aprobado con el voto a favor de los GG.PP.
enmendantes, Socialista y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, y en contra del G.P. Podemos Aragén y
las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de
Aragédn.

Exposicion de Motivos:

Como correccién técnica, la Ponencia aprueba
por unanimidad introducir los cambios precisos para
ajustar el texto de la Exposicién de Motivos a las mo-
dificaciones introducidas como consecuencia de las
enmiendas aprobadas. De esta forma, se suprimen las
referencias contenidas en el Proyecto de Ley a la fidu-
cia sucesoria o a las entidades no negociog/os en mer-
cados organizados, y se incluye una mencién expresa
a las novedades contenidas en varias de las enmien-
das aprobadas.

Zaragoza, 28 de agosto de 2018.

Los Diputados

ANTONIO SUAREZ ORIZ
ALFREDO SANCHO GUARDIA
HECTOR VICENTE OCON
ELENA ALLUE DE BARO
JAVIER MARTINEZ ROMERO
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ANEXO

Proyecto de Ley de Medidas Relativas
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

EXPOSICION DE MOTIVOS

A finales de 2017, las Cortes de Aragén instaron
al Gobierno a presentar «un estudio del impacto del
impuesto de sucesiones que facilite una reforma pro-
gresiva que permita minimizar los posibles efectos
perjudiciales, dentro de los mdargenes que admita la
prudencia financiera y sostenibilidad de los servicios
pUblicos». El informe, elaborado por el Departamento
de Hacienda y Administracién Pdblica, fue presentado
a las Cortes de Aragén el 3 de abril de 2018.

La peticién del Pleno de las Cortes de Aragén acon-
fece en un momento en que el impuesto estd sujeto
a un intenso debate, tanto politico como social. Tal
situacién se evidencia no sélo en distintas iniciativas

arlamentarias en los Gltimos meses, sino también en
FG atencién medidtica, en la actividad de diversas aso-
ciaciones que abogan por su modificacién o supresién
y en peticiones de reforma cursadas desde distintas
instituciones como el Justicia de Aragén.

Como sefiala el informe, es evidente que la mayor
parte de las Comunidades Auténomas se han ido se-
parando de la normativa estatal del impuesto, estable-
ciendo beneficios fiscales que han llegado, en algunas
de ellas, a su préctica eliminacién para los parientes
de los grupos | y Il (cényuge, ascendientes y descen-
dientes). En esta perspectiva, Aragén es la Comunidad
Auténoma con la normativa més favorable para algu-
nos casos concretos como por ejemplo hijos menores
de edad, discapacitados o en aquellos supuestos en
que lo heredado no supera los 150.000 euros.

En efecto, las medidas adoptadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en los Gltimos afos han
establecido diversos beneficios fiscales en forma de
reducciones de la base imponible o de bonificaciones
de la cuota tributaria para distintos grupos de causa-
habientes (cényuge, descendientes y ascendientes,
asi como ofros herederos con distinto parentesco), en
funcién de determinadas condiciones de los herede-
ros (menores de edad, personas con discapacidad) o
para determinados bienes (vivienda habitual, empresa
individual, negocio profesional o participaciones en
entidades), siempre bajo el cumplimiento de ciertos re-
quisitos temporales y/o patrimoniales. Estos beneficios
implicaron, y contindan haciéndolo, un considerable
esfuerzo fiscal para favorecer a los citados colectivos
en detrimento de la recaudacién por este concepto.

A pesar de que en los dltimos afios més del 95
por 100 de los contribuyentes de grupos | y Il han
quedado liberados del pago del impuesto, el citado
informe apunta que, para ese 5 por 100 restante,
nuestra normativa es una de las que presenta un menor
grado de beneficio fiscal.

Ante esta situacién el Gobierno de Aragén ha em-
prendido una doble actuacién. Por un lado, a través
de los érganos y cauces pertinentes, reclama al Estado
el ejercicio de su titularidad sobre el impuesto para
lograr una armonizacién en todo el ferritorio nacional.

En paralelo, hasta en tanto no se produzca esa con-
vergencia, considera pertinente reducir las diferencias
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con otras Comunidades Auténomas. Tal accién ha de
producirse sin menoscabo de los principios inspirado-
res del impuesto, fundamentalmente el de progresivi-
dad y equitativo reparto de la carga tributaria, y sin un
coste recaudatorio insoportable.

De todos los beneficios tributarios establecidos en la
Comunidad Auténoma de Aragén hasta esta ley, qui-
z4s el de mayor repercusién, tanto social como presu-
puestaria, es el regulado en el articulo 131-5 del texto
refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno Ee Aragén. Dicho pre-
cepto contempla una reduccién del 100 por 100 de la
base imponible del impuesto a favor del cényuge y de
los ascendientes y descendientes, corresponJi,ente asu
adquisicién mortis causa, incluida la relativa a pélizas
de seguros de vida, cumpliendo determinados requisi-
tos y con un limite de 150.000 euros. La reforma que
establece esta ley incide particularmente, por supuesto,
en esta medida, pero no se agota en la misma como se
verd més adelante.

Junto a este planteamiento central, otro de los fun-
damentos de la ley es ajustar la normativa fiscal ara-
gonesa a los principios y a la verdadera naturaleza de
alguna de las instituciones més relevantes de nuestro
derecho civil propio.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Por
ejemplo, en atencién tanto al concepto de casa fo-
miliar como a la realidad social que presenta nues-
tra Comunidad Auténoma, se reconocen beneficios
vinculados al acceso, inter vivos o mortis causa, a una
vivienda. En los supuestos sucesorios, la mejora de la
reduccién beneficia especialmente a los colaterales
mayores de 65 afios que vinieran conviviendo juntos.

Asimismo, en la extension del beneficio del ar-
ticulo 131-5 a cualquier descendiente del fallecido,
estd presente el singular disefio aragonés de la legi-
tima, que se proyecta, de modo colectivo, sobre cual-
quier descendiente, con independencia de grado y
sin cuotas predeterminadas. Mas allé del beneficio
singular que pueda reportar a los contribuyentes, el
establecimiento o aumento de reducciones propias en
este impuesto reconoce la especial situacién que so-
breviene cuando fallece un familiar cercano. En ese
sentido, la adquisicién lucrativa que se produce en
vida del transmitente, también gravada en este im-
puesto, no tiene la misma significacién que la que ob-
tiene un causahabiente después del fallecimiento de
su familiar. Por eso, la mejora en la situacién patrimo-
nial del cényuge, ascendientes y descendientes, tras
el fallecimiento del causante, se hace acreedor de un
mejor trato fiscal que el producido entre esas mismas
personas antes del ébito.

Una reforma legislativa en materia tributaria no
debe implicar un incremento correlativo de la compleji-
dad del impuesto en cuestién. Una reforma de este tipo
se cubre de seguridad y efectividad cuando no persi-
gue obijetivos inalcanzables, sino posibles, cuando no
busca la dificultad en su aplicacién, sino su simplici-
dad. Es por estas razones que el Gobierno de Aragén
ha optado, prudentemente, por una solucién técnica
caracterizada por su extrema simplicidad, pero do-
tada de importantes consecuencias, tanto de indole

social, en las economias domésticas, como fiscal, en la
recaudacién y en los ingresos presupuestarios.

Se trata, en efecto, de una reforma de obijetivos
concretos de amplio alcance, pero realizada con pun-
tuales modificaciones:

1°. Se da nueva configuracién a la tributacién de
la sucesidén empresarial. Para ello, se abandona la via
de las reducciones estatales mejoradas y se introduce
una reduccién propia de la Comunidad Auténoma de
Aragén, incompatible con la estatal, por la adquisi-
cién mortis causa de empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades [palabras
suprimidas por la Ponencia], o el valor de de-
rechos de usufructo sobre los mismos, por cényuges y
descendientes o, en su defecto, para ascendientes y
colaterales hasta el tercer grado, con ciertos requisitos
y condiciones, del 99 por 100 del valor neto de aque-
llos incluido en la base imponible.

En consonancia con el significado y la relevancia
del beneficio, el requisito del mantenimiento durante 5
afos se vincula a la permanencia de la actividad eco-
némica en el seno del grupo familiar y se desconecta
de la obligacién de mantener el valor econémico de lo
heredado.

2°. La reduccién propia aragonesa a favor del
cényuge, ascendientes y descendientes, se modifica,
por un lado, incrementando el importe limite previsto
a favor del cényuge, los ascendientes y los descen-
dientes del fallecido de 150.000 a 500.000 euros
(de 175.000 a 575.000 euros en caso de discapaci-
dad); y por otro, eliminando el requisito segin el cual
el patrimonio preexistente del contribuyente no podia
exceder de 402.678,11 euros. Ademds, se extiende a
nietos y ulteriores descendientes del fallecido.

3° Se intfroducen tres mejoras en las reducciones
por adquisicién mortis causa de entidades empresa-
riales, negocios profesionales o participaciones en las
mismas, para causahabientes distintos del cényuge o
descendientes, y en las adquisiciones destinadas a la
creacién de empresa y empleo: la primera, incrementa
la reduccién del 30 al 50 por 100 en la adquisicién
genérica de dichas entidades, negocios o participa-
ciones; la segunda, aumenta la reduccién hasta el 70
por 100 cuando se trate de las llamadas entidades
de reducida dimensién a que se refiere el Impuesto
sobre Sociedades; y la tercera, en la reduccién por
adquisiciones mortis causa destinadas a la creacién de
empresa o negocio simultdneamente a la creacién de
empleo, con el objetivo de promover la labor del cau-
sahabiente emprendedor, igualmente se incrementa
del 30 al 50 por 100.

4° La reduccién estatal prevista para la adquisicién
mortis causa de la vivienda habitual de la persona fa-
llecida se aplicard, con el cardcter de mejora, en el
dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
un porcentaje del 100 por 100 sobre el valor de la
vivienda, elevdndose el limite estatal a 200.000 euros.

5° Se establece una mejora de la reduccién
prevista en la actualidad en las adquisicio-
nes sucesorias entre hermanos pues se eleva
hasta 15.000 euros.

6°. Se crea una bonificacién del 65 por 100
por la adquisicion de la vivienda habitual del
fallecido siempre que el valor real de ésta no
supere los 300.000 euros.
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7° Se amplia notablemente la bonificaciéon
para las donaciones a favor de cényuge o hi-
Jos pues se aplica siempre que no supere lo
donado la cifra de 500.000 euros.

8°. Se introduce una nueva reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén para las donaciones
a favor de los hijos del donante, de dinero para la
adquisicién de primera vivienda habitual, o de un bien
inmueble para su destino como primera vivienda ha-
bitual, en alguno de los municipios de la Comunidad
Auténoma de Aragdn en ambos casos, que otorgard al
donatario el derecho a la aplicacién de una reduccién
del 100 por 100 de la base imponible del impuesto,
con un limite de 250.000 euros, y siempre que el pa-
trimonio preexistente del contribuyente no exceda de
100.000 euros. Podrdn aplicarse esta reduccién los hi-
jos del donante en la adquisicién de vivienda habitual
cuando hubieran perdido la primera vivienda habitual
como consecuencia de la cﬁucién en pago o de un
procedimiento de ejecucién hipotecaria y se encuen-
tren en situacién de vulnerabilidad por circunstancias
socioeconémicas.

[Frase, correspondiente a la modificaciéon
numerada como 6° en el Proyecto de Ley, su-
primida por la Ponencia.]

9° Por Gltimo, la Ley extiende las consecuencias de
la situacién de conyugalidad, a efectos de aplicacién
de los beneficios fiscales previstos para la misma, a los
miembros de las parejas estables no casadas, segin la
terminologia y regulacién de nuestro Cédigo de Dere-
cho Foral de Aragdn y otras normas administrativas,
eliminando asi una posible situacién discriminatoria
para aquellas uniones de hecho en las que existe una
relacién prolongada de afectividad y convivenciali-
dad, andloga a la conyugal, entre sus miembros.

En el ejercicio de la correspondiente iniciativa le-
gislativa se han observado los principios de necesi-
dad, eficacia, proporcionalidad, seguridad juridica,
transparencia y eficiencia a los que se refiere el ar-
ticulo 129 de la Lley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comidn de las Adminis-
traciones Piblicas, en tanto que la presente norma
persigue un objetivo de interés general, mediante
medidas proporcionadas al fin propuesto, se integra
completamente en la normativa de referencia, y facilita
la gestién y la tramitacién administrativa tanto para la
Administracién tributaria como para los obligados tri-
butarios. Ademds, en garantia de los principios de se-

uridad juridica y de transparencia, la presente modi-
ﬁcacién, incorporada al texto refundido que modifica,
serd objeto de publicacién, ademds de en el boletin
oficial correspondiente, en el portal de tributos de la
pdagina web del Gobierno de Aragén, junto al resto de
la normativa tributaria aplicable.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo
104, dispone que la Hacienda de la Comunidad Au-
ténoma estard constituida, entre otros recursos, por
el rendimiento de los tributos cedidos, total o parcial-
mente, por el Estado. Para, a continuacién, establecer,
en su articulo 105, la potestad tributaria de la Comu-
nidad Auténoma en relacién con los tributos cedidos

or el Estado a la misma, en los siguientes términos:
a Comunidad Auténoma de Aragén, de acuerdo con
la ley de cesién, en relacién con los tributos cedidos
totalmente, en todo caso, tendrd competencia norma-

tiva en relacién con la fijacién del tipo impositivo, las
exenciones, las reducciones sobre la base imponible y
las deducciones sobre la cuota. En caso de tributos ce-
didos parcialmente, la Comunidad Auténoma de Arao-
gén tendrd la capacidad normativa que se fije por el
Estado en la ley orgdnica prevista en el articulo 157.3
de la Constitucién o en la respectiva ley de cesién de
tributos.

La ley a que hace referencia el Estatuto de Autono-
mia es, en estos momentos, la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comdn, la cual atribuye a las comunidades auténomas
el ejercicio de competencias normativas respecto al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, en particular
en cuanto a las «reducciones» de la base imponible,
con el siguiente régimen: podrén crear, tanto para las
transmisiones infer vivos, como para las mortis causa,
las reducciones que consideren convenientes, siempre
que respondan a circunstancias de cardcter econémico
o social propias de la comunidad auténoma; asimismo,
podrén regular las establecidas por la normativa del
Estado, manteniéndolas en condiciones andlogas a las
establecidas por éste o mejordndolas mediante el au-
mento del importe o del porcentaje de reduccién, la
ampliacién de las personas que puedan acogerse a la
misma o la disminucién de los requisitos para poder
aplicarla; si la actividad consistiese en mejorar una re-
duccién estatal, la reduccién mejorada sustituird a la
reduccidn estatal; a estos efectos, deberd especificarse
si la reduccién es propia o consiste en una mejora de
la del Estado.

Articulo Unico. Modificacién del texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén.

Uno pre. Se suprime el parrafo segundo
del articulo 131-1.

[Nuevo apartado Uno pre, introducido por
la Ponencia.]

Uno. Se maodifica el articulo 131-3, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131-3. Reduccién por la adquisicién
“mortis causa” sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en los casos en que
en la base imponible del impuesto estuviese incluido el
valor de una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades, [palabras suprimi-
das por la Ponencia] o el valor de derechos de
usufructo sobre los mismos, para obtener la base liqui-
dable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
aplicaré en la base imponible una reduccién en la
adquisicién mortis causa que corresponda al cényuge
o descendientes de la persona fallecida. La reduccién
serd del 99 por 100 del valor neto que, incluido en
la base imponible, corresponda proporcionalmente al
valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de esta reduccién se observardn
los siguientes requisitos y condiciones:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberdn haber estado
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exentos, conforme al apartado Octavo del articulo 4
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales an-
teriores al fallecimiento.

La reduccidn estard condicionada a que cualquiera
de los causahabientes beneficiados mantenga la afec-
tacién de los bienes y derechos recibidos a una acti-
vidad econémica durante los cinco afios siguientes al
fallecimiento del causante, salvo que el adquirente que
realizase la afectacién falleciese dentro de ese plazo.
No se perderd el derecho a la reduccién si la empresa
o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las
participaciones recibidas a cambio cumplen los requi-
sitos de la exencién del mencionado articulo durante el
plazo antes sefalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades
deberdn cumplirse los requisitos de la citada exen-
cién en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha
de fallecimiento. No obstante, cuando sélo se tenga
parcialmente derecho a la exencién, también serd apli-
cable, en la misma proporcién, esta reduccién. A los
solos efectos de este apartado, el porcentaje del 20
por 100 a que se refiere la letra b) del punto Dos del
apartado Ocho del articulo 4 de la Ley 19/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, sera del
10 por 100, computandose conjuntamente con
el cényuge, ascendientes, descendientes o colaterales
[palabra suprimida por la Ponencia] hasta el
cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de en-
tidades cuya actividad econémica, direccién y control
radiquen en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

La reduccién estard condicionada a que el adqui-
rente mantenga las participaciones [palabras supri-
midas por la Ponencia] durante el plazo de cinco
afos siguientes al fallecimiento del causante, salvo
que aquel falleciera dentro de este plazo. Asimismo,
el adquirente no podré realizar actos de disposicién y
operaciones societarias que, directa o indirectamente,
puedan dar lugar a una minoracién sustancial del vo-
lor de la adquisicién.

2. En el supuesto de que no existan descendientes,
la reduccién seré de aplicacién a las adquisiciones por
ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, con
los mismos requisitos y condiciones del apartado ante-
rior.

3. Esta reduccién es incompatible con la contem-
plada en el articulo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. La opcién por una de estas reducciones, que
deberd efectuarse dentro del plazo de presentacién de
la autoliquidacién correspondiente al H;llecimiento del
causante, determinard la inaplicabilidad de la otra.»

Dos. Se maodifica el articulo 131-5, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131-5. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes
y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier ofra aplicable por disposicién dictada por
la Comunidad Auténoma de Aragédn, el cényuge, los
ascendientes y descendientes del fallecido podran apli-
carse una reduccién del 100 por 100 de la base im-

ponible correspondiente a su adquisicién mortis causa,
incluida la relativa a pélizas de seguros de vida, con-
forme al siguiente régimen:

a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 500.000 euros. A estos efectos, no
se computardn las reducciones relativas a los benefi-
ciarios de pdlizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pélizas de
seguros de vida, no podrd exceder de 500.000 eu-
ros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la
cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) La reduccién tendrd el carécter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reduccién que corresponda al
cényuge, los limites de las letras a) y b) del apartado
anterior se incrementardn en 150.000 euros por cada
hijo menor de edad que conviva con dicho cényuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a descen-
dientes de distinto grado, los limites establecidos en
las letras a y b del apartado 1 de este articulo se apli-
cardn de modo conjunto por cada linea recta descen-
dente y en proporcién a las bases liquidables previas
correspondientes a cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cényuge del fallecido po-
drén aplicarse la reduccién del apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) del apar-
tado 1, serdn de 575.000 euros.

6. Cuando, en los cinco afos anteriores a la fecha
del devengo del impuesto, el contribuyente se hubiera
practicado las reducciones previstas en los articulos
132-2 y 132-8, coincidiendo la condicién de donante
y fallecido en la misma persona, los importes de las
reducciones aplicadas por las donaciones en dicho pe-
riodo minorardn el limite establecido en la letra b) del
apartado 1 de este articulo.

7. Cuando en los cinco aios anteriores a la
fecha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera aplicado la bonificacion es-
tablecida en el articulo 132-6, coincidiendo la
condicién de donante y fallecido en la misma
persona, el importe de la reduccién prevista
en este articulo se minorara en el 65 por 100
de la suma de las bases imponibles corres-
pondientes a las donaciones acogidas a dicha
bonificacion.»

[Nuevo apartado 7, introducido por la Po-
nencia.]

Tres. Se modifica el articulo 131-6, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131.6. Reduccién por la adquisicién
«mortis causa» sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cényuge o descendientes.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, en la adquisicién mortis
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causa de cualquier derecho sobre una empresa indi-
vidual, negocio profesional o participaciones en enti-
dades por los causahabientes distintos del cényuge y
descendientes, se aplicard una reduccién del 50 por
100 sobre el valor neto que, incluido en la base impo-
nible, corresponda proporcionalmente al valor de los
citados bienes.

Para la aplicacién de dicha reduccién, ademdés de
los requisitos establecidos en el articulo 131-3 de esta
norma, pero referidos a los causahabientes distintos
del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los si-
guientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional
o entidad desarrolle una actividad econémica, sin que
pueda tener como actividad principal la gestién de un
patrimonio mobiliario o inmoEiliqrio a que se refiere la
letra a) del punto Dos del apartado Ocho del articulo 4
de la ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, en ninguno de |os tres anos anteriores a
la adquisicidn.

b) Que para la ordenacién de la actividad econé-
mica se utiﬁce, al menos, a un trabajador empleado
con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabo-
jadores respecto al afio anterior a la adquisicién, en
términos de personas/afio regulados en la normativa
laboral, durante un periodo de cinco afios.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relacién contractual, considerando
la jornada contratada en relacién con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a ésta, se calcu-
lard la equivalencia en horas.

2. La reduccidn prevista en el apartado anterior
serd del 70 por 100 cuando se trate de las entidades
de reducida dimensién a que se refiere el articulo 101
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto
sobre Sociedades.»

Cuatro. Se modifica el pérrafo primero del apar-
tado 1 del articulo 131-7, manteniéndose las letras a)
a h) con su actual contenido, con la siguiente redac-
cién:

«1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen
a la creacién de una empresa, sea individual, negocio
profesional o entidad societaria, tendrdn una reduc-
cién de la base imponible del 50 por 100 cuando cum-
plan los siguientes requisitos:»

Cinco. Se da nuevo contenido al articulo 131-8,
con la siguiente redaccién:

«Articulo 131-8. Reduccién por la adquisicidén
«mortis causa» de la vivienda habitual de la persona
fallecida.

La reduccidn prevista en la letra ¢) del apartado 2
del articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones por la
adquisicién mortis causa de la vivienda habitual de
la persona fallecida se aplicard, con el cardcter de
mejora, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con las siguientes condiciones:

a) El porcentaje serd del 100 por 100 sobre el va-
lor de la vivienda.

b) El limite establecido en el pérrafo tercero del ci-
tado articulo 20.2.¢), se eleva a 200.000 euros.

c) La reduccién estd condicionada al mantenimiento
de la vivienda habitual adquirida durante los cinco

afios siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
el adquirente falleciese dentro de ese plazo.»

Cinco bis. Se introduce un nuevo articulo
131-9, con la siguiente redaccion:

«Articulo 131-9. Reduccion en la adquisi-
cion “mortis causa” por hermanos de la per-
sona fallecida.

La reduccion prevista en el articulo 20.2.a)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
para los hermanos del causante, se fija, con
el caracter de mejora, en el a@mbito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en 15.000
euros.»

Cinco ter. Se introduce un nuevo articulo
131-10, con la siguiente redaccién:

«Articulo 131-10. Bonificacion por la ad-
quisicion “mortis causa” de la vivienda habi-
tual de la persona fallecida.

1. El conyuge, los ascendientes y los des-
cendientes del fallecido podran aplicar una
bonificacion del 65 por 100 en la cuota tri-
butaria derivada de la adquisicion de la vi-
vienda habitual del causante.

2, Para aplicar esta bonificacién, el valor
de la vivienda debera ser igual o inferior a
300.000 euros.

3. El porcentaje de bonificacién se aplicara
sobre la cuota que corresponde al valor neto
de la vivienda integrado en la base liquida-
ble de la adquisicién hereditaria.

4. La bonificaciéon esta condicionada al
mantenimiento de la vivienda adquirida
durante los cinco afos siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que el adquirente
falleciese durante ese plazo.»

Cinco quater. Se introduce un nuevo ar-
ticulo 131-11, con la siguiente redaccion:

«Articulo 131-11. Reduccion en la adqui-
siciéon “mortis causa” por descendientes, as-
cendientes y conyuge del causante fallecido
por actos de terrorismo o violencia de género.

Con el caracter de reduccion propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se apli-
cara en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones una reduccion de la base imponible
del 100 por 100 del valor de ésta a las ad-
quisiciones hereditarias que correspondan a
los descendientes, ascendientes y cényuge
del causante fallecido como consecuencia de
actos de terrorismo o de violencia de género.
La condicién de victima de terrorismo y de
violencia de género sera la reconocida en la
normativa vigente aplicable en el momento
del hecho causante.»

[Nuevos apartados cinco bis, cinco ter y
cinco quater, introducidos por la Ponencia.]

Seis. Se modifica [palabras suprimidas por
la Ponencia] el articulo 132-6, con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 132-6. Bonificacién de la cuota del im-
puesto a favor del cényuge y de los hijos del donante.

1. El conyuge y los hijos del donante po-
dran aplicar una bonificaciéon del 65 por 100
en la cuota tributaria derivada de adquisicio-
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nes lucrativas inter vivos, siempre y cuando la
base imponible sea igual o inferior a 500.000
euros. A efectos de calcular este limite, se to-
mara el valor total de las donaciones recibi-
das por el donatario, incluida aquella en la
que se aplique esta bonificacién, en los cinco
ainos anteriores.

2. Esta bonificacién serd incompatible con cual-
quiera de las reducciones reguladas en los articulos
132-1 0 1325y 132-8.»

Siete. Se introduce un nuevo articulo 132-8, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 132-8. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor de los hijos del donante para la
adquisicién de vivienda habitual.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, las donaciones a favor
de los hijos, de dinero para la adquisicién de primera
vivienda habitual, o de un bien inmueble para su des-
tino como primera vivienda habitual, en alguno de los
municipios de la Comunidad Auténoma de Aragén en
ambos casos, otorgardn al donatario el derecho a la
aplicacién de una reduccién del 100 por 100 de la
base imponible del impuesto, conforme a las siguientes
condiciones:

a) El importe de esta reduccién, haya una o vo-
rias donaciones, de uno o varios donantes, sumado
al de las restantes reducciones aplicadas por el con-
tribuyente por el concepto “Donaciones” en los ulti-
mos cinco afos, no podrd exceder de la cantidad de
250.000 euros. En caso contrario, se aplicard esta re-
duccién en la cuantia correspondiente hasta alcanzar
dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 100.000 euros.

c) El inmueble adquirido o recibido deberd reunir
las condiciones de vivienda habitual, fijadas por la
normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012
para la deduccién por inversién en vivienda habitual
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

d) En caso de donacién de dinero, la adquisicién
de la vivienda deberd haberse realizado o realizarse
en el periodo comprendido entre los doce meses ante-
riores a la donacién y los doce meses posteriores a la
misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida me-
diante la donacién deberd mantenerse, en tal condi-
cién, durante los cinco afios posteriores a la adquisi-
cién.

f) La autoliquidacién correspondiente a la dona-
cién, en la que se aplique este beneficio, deberd pre-
sentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco afios posteriores a la donacién se
produjera la sucesién en la que coincidiesen donante
y donatario en calidad de causante y causahabiente
respectivamente, la cuantia de la reduccién aplicada
en virtud del presente articulo se integrard en el cém-
puto de los limites para la aplicacién, en su caso, de la
reduccién prevista en el articulo 131-5.

Los nietos del donante podrdn gozar de la reduc-
cién de este articulo cuando hubiera premuerto su pro-
genitor y éste fuera hijo de aquél.

2. Los hijos del donante podrdn aplicarse esta reduc-
cién, en la adquisicién de vivienda habitual, cuando

hubieran perdido la primera vivienda habitual como
consecuencia de la dacién en pago o de un proce-
dimiento de ejecucién hipotecaria y se encuentren en
alguna de las situaciones de vulnerabilidad o especial
vulnerabilidad por circunstancias socioeconémicas a
que se refiere el articulo 17 de la Ley 10/2016, de 1
de diciembre, de medidas de emergencia en relacién
con las prestaciones econdmicas del Sistema Pdblico
de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Esta reduccién serd incompatible con la reduc-
cién regulada en el articulo 132-2 y con la bonifica-
cién regulada en el articulo 132-6, cuando se trate del
mismo acto de transmisién gratuita infer vivos.»

Ocho. [Suprimido por la Ponencia.]

Nueve. Se modifica el articulo 133-3, con la si-
guiente redaccién:

«Articulo 133-3. Incumplimiento de los requisitos
de la reduccién a cargo de los adquirentes de los bie-
nes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de perma-
nencia de la adquisicién o de mantenimiento de la
ubicacién de la actividad, su direccién y control, o del
derecho a la exencién en el Impuesto sobre el Patri-
monio a que se refieren los articulos 131-3 y 132-1, o
de los requisitos de mantenimiento y permanencia que
se establecen en el articulo 20 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, asi como de los requisitos de manteni-
miento y de las condiciones establecidas en los articu-
los 131-6, 131-8, 131-10 y 132-8, deberd pagarse
la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia
de la reduccién practicada y los correspondientes inte-
reses de demora. A estos efectos, deberd presentarse
la autoliquidacién en el plazo de un mes desde el dia
siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incum-
plimiento.»

Nueve bis. Se modifican los puntos 3.° y
4.° del articulo 213-1, que son sustituidos por
un Unico punto 3.° con la siguiente redaccién:

«3.° A efectos de acreditacion de la presen-
tacion ante la Administraciéon Tributaria del
documento que contenga actos o contratos
sujetos a los citados impuestos, asi como de
la autoliquidacién o el pago de los mismos o,
en su caso, de la exencién o no sujecién del
acto o contrato correspondiente, sera valida
la correspondiente Diligencia de presenta-
cion, extendida por la oficina tributaria com-
petente, que contenga, al menos, las siguien-
tes indicaciones:

a) La descripcion del documento presen-
tado, que en caso de ser notarial identificara
al Notario otorgante, nGmero de protocolo y
fecha de otorgamiento.

b) La descripcién de la autoliquidacién, o
autoliquidaciones, que se identificardn me-
diante su nomero de justificante, con mencién
del hecho imponible o el concepto del mismo,
fecha de devengo, obligado tributario y el
importe ingresado en su caso.

La Diligencia de presentacién, que ird refe-
rida a la documentacién presentada ante la
Administracion Tributaria competente, podra
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ser incorporada en el propio documento o en
soporte independiente, en formato papel o
electrénico segun corresponda a su forma de
presentacion.

La Diligencia de presentacion permitira
acreditar el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias a los efectos de la inscripcién
en los correspondientes registros publicos y
ante los correspondientes 6rganos judiciales,
intermediarios financieros, entidades banca-
rias, aseguradoras, asociaciones, fundacio-
nes, sociedades, funcionarios, particulares y
cualesquiera otras entidades publicas o com-
paihias privadas.»

[Nuevo apartado nueve bis, introducido
por la Ponencia.]

Diez. Se introduce una nueva disposicién adicio-
nal Unica, con la siguiente redaccién:

«Disposicion adicional Unica. Equiparacién de
las uniones de parejas estables no casadas a la conyu-
galidad.

Las referencias que, en el Capitulo Il del Titulo | de
este texto refundido, se efectian a los cényuges, se en-
tenderdn también realizadas a los miembros de las po-
rejas estables no casadas, en los términos previstos en
el Titulo VI del Libro Il del «Cédigo del Derecho Foral
de Aragén», texto refundido de las Leyes civiles arago-
nesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de
22 de marzo, del Gobierno de Aragén, siempre que
se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la pareja estable no casada se encuentre
inscrita, al menos con cuatro afios de antelacién al de-
vengo del impuesto correspondiente, y se mantengan
en dicho momento los requisitos exigidos para su ins-
cripcién, en el Registro Administrativo de parejas esta-
bles no casadas, aprobado por Decreto 203/1999,
de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragén.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en el
Registro Civil competente cuando asi lo exija la legisla-
cién estatal.

¢) Que no exista, entre los miembros de la pareja
estable no casada, relacién de parentesco en linea
recta por consanguinidad o adopcién, ni como colate-
rales por consanguinidad o adopcién hasta el segundo
grado, en los términos establecidos en el articulo 306
del citado Cédigo del Derecho Foral de Aragdn.»

Disposicion derogatoria Unica.
[Disposicion suprimida por la Ponencia.]

Disposicion final primera. Habilitacién al Con-
sejero competente en materia de hacienda.

El Consejero competente en materia de hacienda
ordenard, en el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor de esta ley, la publicacién en el Boletin Oficial
de Aragén de un texto actualizado del Texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de tributos cedidos en
el que se incluyan las modificaciones operadas por la
presente ley.

Disposicion final segunda. Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el 1 de noviem-

bre de 2018.

Relacion de votos particulares

y enmiendas al Proyecto de Ley
de medidas relativas al impuesto
sobre sucesiones y donaciones
que los Grupos y Agrupaciones
Parlamentarias mantienen

para su defensa en la Comisién
de Hacienda, Presupuestos

y Administracion Piblica

Enmienda nom. 1, de la AP. Chunta Arago-
nesista, por la que se propone introducir un nuevo
apartado Uno pre en el articulo Gnico del Proyecto
de Ley.

Apartado Uno:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
|zquierda Unida de Aragén, a las enmiendas nom. 2,
del G.P. Popular, y nom. 3, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas noms. 4 y 5, del G.P. Aragonés.

Apartado Dos:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
|zquierda Unida de Aragén, a las enmiendas nims.
7 y 8, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 6, de la A.P. Chunta Aragone-
sista.

Apartado Cinco bis:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
|zquierda Unida de Aragén, a la enmienda nom. 9,
del G.P. Popular.

Apartado Cinco ter:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
|zquierda Unida de Aragén, a la enmienda nom. 10,
del G.P. Popular.

Apartado Seis:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, a la enmienda nim. 12,
del G.P. Popular.

Apartado Ocho [suprimido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
|zquierda Unida de Aragén, a la enmienda nom. 13,
del G.P. Aragonés.

Disposicién final segunda:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, frente al texto transac-
cional aprobado con las enmiendas nom. 14, del
G.P. Popular, y nim. 15, del G.P. Aragonés.
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Dictamen de la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Pidblica
sobre el Proyecto de Ley de medidas
relativas al impuesto sobre sucesiones
y donaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Piblica sobre el Proyecto de
Ley de medidas relativas al impuesto sobre sucesiones
y donaciones.

Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Piblica, a la vista del Informe emitido por la Po-
nencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido,
y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 174 del
Reglamento de la Cémara, tiene el honor de elevar a
la Excma. Sra. Presidenta de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas Relativas
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

EXPOSICION DE MOTIVOS

A finales de 2017, las Cortes de Aragén instaron
al Gobierno a presentar «un estudio del impacto del
impuesto de sucesiones que facilite una reforma pro-
gresiva que permita minimizar los posibles efectos
perjudiciales, dentro de los mdrgenes que admita la
prudencia financiera y sostenibilidad de los servicios
pUblicos». El informe, elaborado por el Departamento
de Hacienda y Administracién Pdblica, fue presentado
a las Cortes de Aragén el 3 de abril de 2018.

La peticién del Pleno de las Cortes de Aragén acon-
tece en un momento en que el impuesto estd sujeto
a un intenso debate, tanto politico como social. Tal
situacién se evidencia no sélo en distintas iniciativas

arlamentarias en los Gltimos meses, sino también en
EJ atencién medidtica, en la actividad de diversas aso-
ciaciones que abogan por su modificacién o supresién
y en peticiones de re&rmo cursadas desde distintas
instituciones como el Justicia de Aragén.

Como sefiala el informe, es evidente que la mayor
parte de las Comunidades Auténomas se han ido se-
parando de la normativa estatal del impuesto, estable-
ciendo beneficios fiscales que han llegado, en algunas
de ellas, a su préctica eliminacién para los parientes
de los grupos | y Il (cényuge, ascendientes y descen-
dientes). En esta perspectiva, Aragén es la Comunidad
Auténoma con la normativa més favorable para algu-
nos casos concretos como por ejemplo hijos menores
de edad, discapacitados o en aquellos supuestos en
que lo heredado no supera los 150.000 euros.

En efecto, las medidas adoptadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en los Gltimos afos han
establecido diversos beneficios fiscales en forma de
reducciones de la base imponible o de bonificaciones
de la cuota tributaria para distintos grupos de causa-
habientes (cényuge, descendientes y ascendientes,
asi como ofros herederos con distinto parentesco), en
funcién de determinadas condiciones de los herede-
ros (menores de edad, personas con discapacidad) o
para determinados bienes (vivienda habitual, empresa
individual, negocio profesional o participaciones en
entidades), siempre bajo el cumplimiento de ciertos re-
quisitos temporales y/o patrimoniales. Estos beneficios
implicaron, y contindan haciéndolo, un considerable
esfuerzo fiscal para favorecer a los citados colectivos
en detrimento de la recaudacién por este concepto.

A pesar de que en los Gltimos afios mds del 95
por 100 de los contribuyentes de grupos | y Il han
quedado liberados del pago del impuesto, el citado
informe apunta que, para ese 5 por 100 restante,
nuestra normativa es una de las que presenta un menor
grado de beneficio fiscal.

Ante esta situacién el Gobierno de Aragén ha em-
prendido una doble actuacién. Por un lado, a través
de los 6rganos y cauces pertinentes, reclama al Estado
el ejercicio de su titularidad sobre el impuesto para
lograr una armonizacién en todo el ferritorio nacional.

En paralelo, hasta en tanto no se produzca esa con-
vergencia, considera pertinente reducir las diferencias
con ofras Comunidades Auténomas. Tal accién ha de
producirse sin menoscabo de los principios inspirado-
res del impuesto, fundamentalmente el de progresivi-
dad y equitativo reparto de la carga tributaria, y sin un
coste recaudatorio insoportable.

De todos los beneficios tributarios establecidos en la
Comunidad Auténoma de Aragén hasta esta ley, qui-
z4s el de mayor repercusién, tanto social como presu-
puestaria, es el regulado en el articulo 131-5 del texto
refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, del Gobierno de Aragén. Dicho pre-
cepto contempla una reduccién del 100 por 100 de la
base imponible del impuesto a favor del cényuge y de
los ascendientes y descendientes, correspondiente a su
adquisicién mortis causa, incluida la relativa a pélizas
de seguros de vida, cumpliendo determinados requisi-
tos y con un limite de 150.000 euros. La reforma que
establece esta ley incide particularmente, por supuesto,
en esta medida, pero no se agota en la misma como se
verd més adelante.

Junto a este planteamiento central, otro de los fun-
damentos de la ley es ajustar la normativa fiscal aro-
gonesa a los principios y a la verdadera naturaleza de
alguna de las instituciones més relevantes de nuestro
derecho civil propio.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.]

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Por
ejemplo, en atencién tanto al concepto de casa fo-
miliar como a la realidad social que presenta nues-
tra Comunidad Auténoma, se reconocen beneficios
vinculados al acceso, inter vivos o mortis causa, a una
vivienda. En los supuestos sucesorios, la mejora de la
reduccién beneficia especialmente a los colaterales
mayores de 65 afios que vinieran conviviendo juntos.
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Asimismo, en la extensién del beneficio del arti-
culo 131-5 a cualquier descendiente del fallecido, estd
presente el singular disefio aragonés de la legitima,
que se proyecta, de modo colectivo, sobre cualquier
descendiente, con independencia de grado y sin cuotas
predeterminadas. Més allé del beneficio singular que
pueda reportar a los contribuyentes, el establecimiento
o aumento de reducciones propias en este impuesto
reconoce la especial situacién que sobreviene cuando
fallece un fomiﬁor cercano. En ese sentido, la adquisi-
cién lucrativa que se produce en vida del transmitente,
también gravada en este impuesto, no tiene la misma
significacién que la que obtiene un causahabiente des-
pués del fallecimiento de su familiar. Por eso, la mejora
en la situacién patrimonial del cényuge, ascendientes
y descendientes, tras el fallecimiento del causante, se
hace acreedor de un mejor trato fiscal que el producido
entre esas mismas personas antes del ébito.

Una reforma legislativa en materia tributaria no
debe implicar un incremento correlativo de la compleji-
dad del impuesto en cuestién. Una reforma de este tipo
se cubre de seguridad y efectividad cuando no persi-
gue objetivos inalcanzables, sino posibles, cuando no
busca la dificultad en su aplicacién, sino su simplici-
dad. Es por estas razones que el Gobierno de Aragén
ha optado, prudentemente, por una solucién técnica
caracterizada por su extrema simplicidad, pero do-
tada de importantes consecuencias, tanto de indole
social, en las economias domésticas, como fiscal, en la
recaudacién y en los ingresos presupuestarios.

Se trata, en efecto, de una reforma de obijetivos
concretos de amplio alcance, pero realizada con pun-
tuales modificaciones:

1°. Se da nueva configuracién a la tributacién de
la sucesién empresarial. Para ello, se abandona la via
de las reducciones estatales mejoradas y se introduce
una reduccién propia de la Comunidad Auténoma de
Aragén, incompatible con la estatal, por la adquisi-
cién mortis causa de empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades [palabras
suprimidas por la Ponencia], o el valor de de-
rechos de usufructo sobre los mismos, por cényuges y
descendientes o, en su defecto, para ascendientes y
colaterales hasta el tercer grado, con ciertos requisitos
y condiciones, del 99 por 100 del valor neto de aque-
llos incluido en la base imponible.

En consonancia con el significado y la relevancia
del beneficio, el requisito del mantenimiento durante 5
afos se vincula a la permanencia de la actividad eco-
némica en el seno del grupo familiar y se desconecta
de la obligacién de mantener el valor econémico de lo
heredado.

2°. La reduccién propia aragonesa a favor del
cényuge, ascendientes y descendientes, se modifica,
por un lado, incrementando el importe limite previsto
a favor del cényuge, los ascendientes y los descen-
dientes del fallecido de 150.000 a 500.000 euros
(de 175.000 a 575.000 euros en caso de discapaci-
dad); y por oftro, eliminando el requisito segin el cual
el patrimonio preexistente del contribuyente no podia
exceder de 402.678,11 euros. Ademds, se extiende a
nietos y ulteriores descendientes del fallecido.

3°. Se introducen tres mejoras en las reducciones
por adquisicién mortis causa de entidades empresa-
riales, negocios profesionales o participaciones en las

mismas, para causahabientes distintos del cényuge o
descendientes, y en las adquisiciones destinadas a la
creacién de empresa y empleo: la primera, incrementa
la reduccién del 30 al 50 por 100 en la adquisicién
genérica de dichas entidades, negocios o participa-
ciones; la segunda, aumenta la reduccién hasta el 70
por 100 cuando se trate de las llamadas entidades
de reducida dimensién a que se refiere el Impuesto
sobre Sociedades; y la tercera, en la reduccién por
adquisiciones mortis causa destinadas a la creacién de
empresa o negocio simultdneamente a la creacién de
empleo, con el objetivo de promover la labor del cau-
sahabiente emprendedor, igualmente se incrementa
del 30 al 50 por 100.

4°. La reduccién estatal prevista para la adquisicién
mortis causa de la vivienda habitual de la persona fo-
llecida se aplicard, con el cardcter de mejora, en el
dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
un porcentaje del 100 por 100 sobre el valor de la
vivienda, elevdndose el limite estatal a 200.000 euros.

5° Se establece una mejora de la reduccion
prevista en la actualidad en las adquisicio-
nes sucesorias entre hermanos pues se eleva
hasta 15.000 euros.

6°. Se crea una bonificacion del 65 por 100
por la adquisicion de la vivienda habitual del
fallecido siempre que el valor real de ésta no
supere los 300.000 euros.

7° Se amplia notablemente la bonificacién
para las donaciones a favor de cényuge o hi-
|os pues se aplica siempre que no supere lo
donado la cifra de 500.000 euros.

8°. Se introduce una nueva reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén para las donaciones
a favor de los hijos del donante, de dinero para la
adquisicién de primera vivienda habitual, o de un bien
inmueble para su destino como primera vivienda ha-
bitual, en alguno de los municipios de la Comunidad
Auténoma de Aragén en ambos casos, que otorgard al
donatario el derecho a la aplicacién de una reduccién
del 100 por 100 de la base imponible del impuesto,
con un limite de 250.000 euros, y siempre que el pa-
trimonio preexistente del contribuyente no exceda de
100.000 euros. Podrdn aplicarse esta reduccién los hi-
jos del donante en la adquisicién de vivienda habitual
cuando hubieran perdido la primera vivienda habitual
como consecuencia de la dacién en pago o de un
procedimiento de ejecucién hipotecaria y se encuen-
tren en situacién de vulnerabilidad por circunstancias
socioeconémicas.

[Frase, correspondiente a la modificacion
numerada como 6° en el Proyecto de Ley, su-
primida por la Ponencia.]

9° Por Gltimo, la Ley extiende las consecuencias de
la situacién de conyugalidad, a efectos de aplicacién
de los beneficios fiscales previstos para la misma, a los
miembros de las parejas estables no casadas, segin la
terminologia y regulacién de nuestro Cédigo de Dere-
cho Foral de Aragén y ofras normas administrativas,
eliminando asi una posible situacién discriminatoria
para aquellas uniones de hecho en las que existe una
relacién prolongada de afectividad y convivenciali-
dad, andloga a la conyugal, entre sus miembros.

En el ejercicio de ?(lu correspondiente iniciativa le-
gislativa se han observado los principios de necesi-
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dad, eficacia, proporcionalidad, seguridad juridica,
transparencia y eficiencia a los que se refiere el ar-
ticulo 129 de ro ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comdn de las Adminis-
traciones Pdblicas, en tanto que la presente norma
persigue un objetivo de interés general, mediante
medidas proporcionadas al fin propuesto, se integra
completamente en la normativa de referencia, y facilita
la gestién y la tramitacién administrativa tanto para la
Administracién tributaria como para los obligados tri-
butarios. Ademds, en garantia de los principios de se-
uridad juridica y de transparencia, la presente modi-
icacién, incorporada al texto refundido que modifica,
seré objeto de publicacién, ademds de en el boletin
oficial correspondiente, en el portal de tributos de la
agina web del Gobierno de Aragén, junto al resto de
E} normativa tributaria aplicable.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo
104, dispone que la Hacienda de la Comunidad Auté-
noma estard constituida, entre otros recursos, por el ren-
dimiento de los tributos cedidos, total o parcialmente,
por el Estado. Para, a continuacién, establecer, en su
articulo 105, la potestad tributaria de la Comunidad
Auténoma en relacién con los tributos cedidos por el
Estado a la misma, en los siguientes términos: la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, de acuerdo con la ley de
cesién, en relacién con los tributos cedidos totalmente,
en todo caso, tendrd competencia normativa en rela-
cién con la fijacién del tipo impositivo, las exenciones,
las reducciones sobre la base imponible y las deduccio-
nes sobre la cuota. En caso de tributos cedidos parcial-
mente, la Comunidad Auténoma de Aragén tendrd la
capacidad normativa que se fije por el Estado en la ley
orgdnica prevista en el orﬁcullo 157.3 de la Constitu-
cién o en la respectiva ley de cesién de tributos.

La ley a que hace referencia el Estatuto de Autono-
mia es, en estos momentos, la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin, la cual atribuye a las comunidades auténomas
el ejercicio de competencias normativas respecto al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, en particular
en cuanto a las «reducciones» de la base imponible,
con el siguiente régimen: podrdn crear, tanto para las
transmisiones infer vivos, como para las mortis causa,
las reducciones que consideren convenientes, siempre
que respondan a circunstancias de cardcter econémico
o social propias de la comunidad auténoma; asimismo,
podrdn regular las establecidas por la normativa del
Estado, manteniéndolas en condiciones andlogas a las
establecidas por éste o mejoréndolas mediante el au-
mento del importe o del porcentaje de reduccién, la
ampliacién de las personas que puedan acogerse a la
misma o la disminucién decfos requisitos para poder
aplicarla; si la actividad consistiese en mejorar una re-
duccién estatal, la reduccién mejorada sustituird a la
reduccién estatal; a estos efectos, deberd especificarse
si la reduccién es propia o consiste en una mejora de

la del Estado.

Articulo Unico. Modificacién del texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de fributos cedidos,
aprobado por Decreto legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén.

Uno pre. Se suprime el parrafo segundo
del articulo 131-1.

[Nuevo apartado Uno pre, introducido por
la Ponencia.]

Uno. Se modifica el articulo 131-3, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131-3. Reduccién por la adquisicién
«mortis causa» sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en los casos en que
en la base imponible del impuesto estuviese incluido el
valor de una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades, [palabras suprimi-
das por la Ponencia] o el valor de derechos de
usufructo sobre los mismos, para obtener la base liqui-
dable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
aplicaré en la base imponible una reduccién en la
adquisicién mortis causa que corresponda al cényuge
o descendientes de la persona fallecida. La reduccién
serd del 99 por 100 del valor neto que, incluido en
la base imponible, corresponda proporcionalmente al
valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de esta reduccién se observardn
los siguientes requisitos y condiciones:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberdn haber estado
exentos, conforme al apartado Octavo del articulo 4
de la ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales an-
teriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que cualquiera
de los causahabientes beneficiados mantenga la afec-
tacién de los bienes y derechos recibidos a una acti-
vidad econdmica durante los cinco afios siguientes al
fallecimiento del causante, salvo que el adquirente que
realizase la afectacién falleciese dentro de ese plazo.
No se perderd el derecho a la reduccién si la empresa
o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las
participaciones recibidas a cambio cumplen los requi-
sitos de la exencién del mencionado articulo durante el
plazo antes sefalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades
deberdn cumplirse los requisitos de la citada exen-
cién en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha
de fallecimiento. No obstante, cuando sélo se tenga
parcialmente derecho a la exencién, también serd apli-
cable, en la misma proporcién, esta reduccién. A los
solos efectos de este apartado, el porcentaje del 20
por 100 a que se refiere la letra b) del punto Dos del
apartado Ocho del articulo 4 de la Ley 19/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, seréa del
10 por 100, computandose conjuntamente con
el cédnyuge, ascendientes, descendientes o colaterales
[palabra suprimida por la Ponencia] hasta el
cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de en-
tidades cuya actividad econémica, direccién y control
radiquen en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

La reduccién estard condicionada a que el adqui-
rente mantenga las participaciones [palabras supri-
midas por la Ponencia] durante el plazo de cinco
afos siguientes al fallecimiento del causante, salvo
que aquel falleciera dentro de este plazo. Asimismo,
el adquirente no podré realizar actos de disposicién y
operaciones sociefarias que, directa o indirectamente,
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puedan dar lugar a una minoracién sustancial del va-
lor de la adquisicién.

2. En el supuesto de que no existan descendientes,
la reduccién serd de aplicacién a las adquisiciones por
ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, con los
mismos requisitos y condiciones del apartado anterior.

3. Esta reduccién es incompatible con la contem-
plada en el articulo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. La opcién por una de estas reducciones, que
deberd efectuarse dentro del plazo de presentacién de
la autoliquidacién correspondiente al fallecimiento del
causante, determinard la inaplicabilidad de la otra.»

Dos. Se modifica el articulo 131-5, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131-5. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes
y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier ofra aplicable por disposicién dictada por
la Comunidad Auténoma de Aragén, el cényuge, los
ascendientes y descendientes del fallecido podran apli-
carse una reduccién del 100 por 100 de la base im-
ponible correspondiente a su adquisicién mortis causa,
incluida la relativa a pélizas de seguros de vida, con-
forme al siguiente régimen:

a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 500.000 euros. A estos efectos, no
se computardn las reducciones relativas a los benefi-
ciarios de pélizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pélizas de
seguros de vida, no podré exceder de 500.000 eu-
ros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la
cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) La reduccién tendrd el cardcter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comUn y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reduccién que corresponda al
cényuge, los limites de las letras a) y b) del apartado
anterior se incrementardn en 150.000 euros por cada
hijo menor de edad que conviva con dicho cényuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a descen-
dientes de distinto grado, los limites establecidos en
las letras a y b del apartado 1 de este articulo se apli-
cardn de modo conjunto por cada linea recta descen-
dente y en proporcién a las bases liquidables previas
correspondientes a cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cényuge del fallecido po-
drdn aplicarse la reduccién del apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) del apar-
tado 1, serdn de 575.000 euros.

6. Cuando, en los cinco afos anteriores a la fecha
del devengo del impuesto, el contribuyente se hubiera
practicado las reducciones previstas en los articulos

132-2 y 132-8, coincidiendo la condicién de donante
y fallecido en la misma persona, los importes de las
reducciones aplicadas por las donaciones en dicho pe-
riodo minorardn el limite establecido en la letra b) del
apartado 1 de este articulo.

7. Cuando en los cinco aios anteriores a la
fecha del devengo del impuesto, el contribu-
yente se hubiera aplicado la bonificacion es-
tablecida en el articulo 132-6, coincidiendo la
condicion de donante y fallecido en la misma
persona, el importe de la reduccion prevista
en este articulo se minorara en el 65 por 100
de la suma de las bases imponibles corres-
pondientes a las donaciones acogidas a dicha
bonificacion.»

[Nuevo apartado 7, introducido por la Po-
nencia.]

Tres. Se modifica el articulo 131-6, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131.6. Reduccién por la adquisicién
“mortis causa” sobre empresa individual, negocio pro-
fesional o participaciones en entidades por causaha-
bientes distintos del cényuge o descendientes.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la Comu-

nidad Auténoma de Aragén, en la adquisicién mortis
causa de cualquier derecho sobre una empresa indi-
vidual, negocio profesional o participaciones en enti-
dades por los causahabientes distintos del cényuge y
descendientes, se aplicard una reduccién del 50 por
100 sobre el valor neto que, incluido en la base impo-
nible, corresponda proporcionalmente al valor de los
citados bienes.
Para la aplicacién de dicha reduccién, ademés de los
requisitos establecidos en el articulo 131-3 de esta
norma, pero referidos a los causahabientes distintos
del cényuge y descendientes, deberdn concurrir los si-
guientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional
o entidad desarrolle una actividad econémica, sin que
pueda tener como actividad principal la gestién de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere la
letra a) del punto Dos del apartado Ocho del articulo 4
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, en ninguno de los tres afios anteriores a
la adquisicién.

b) Que para la ordenacién de la actividad econé-
mica se utilice, al menos, a un trabajador empleado
con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabo-
jadores respecto al afio anterior a la adquisicién, en
términos de personas/afo regulados en la normativa
laboral, durante un periodo de cinco afos.

A estos efectos, se computardn en la plantilla media
a los trabajadores sujetos a la normativa laboral, cual-
quiera que sea su relacién contractual, considerando
la jornada contratada en relacién con la jornada com-
pleta y, cuando aquella fuera inferior a ésta, se calcu-
lard la equivalencia en horas.

2. La reduccién prevista en el apartado anterior
serd del 70 por 100 cuando se trate de las entidades
de reducida dimensién a que se refiere el articulo 101
de la Lley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto
sobre Sociedades.»

Cuatro. Se modifica el parrafo primero del apar-
tado 1 del articulo 131-7, manteniéndose las letras a)
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a h) con su actual contenido, con la siguiente redac-
cién:

«1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen
a la creacién 3e una empresa, sea individual, negocio
profesional o entidad societaria, tendrdn una reduc-
cién de la base imponible del 50 por 100 cuando cum-
plan los siguientes requisitos:»

Cinco. Se da nuevo contenido al articulo 131-8,
con la siguiente redaccién:

«Articulo 131-8. Reduccién por la adquisicién
“mortis causa” de la vivienda habitual de la persona
fallecida.

La reduccidn prevista en la letra ¢) del apartado 2
del articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones por la
adquisicién mortis causa de la vivienda habitual de
la persona fallecida se aplicard, con el cardcter de
mejora, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con las siguientes condiciones:

a) El porcentaje serd del 100 por 100 sobre el va-
lor de la vivienda.

b) El limite establecido en el pdrrafo tercero del ci-
tado articulo 20.2.¢), se eleva a 200.000 euros.

c) La reduccién estd condicionada al mantenimiento
de la vivienda habitual adquirida durante los cinco
afos siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
el adquirente falleciese dentro de ese plazo.»

Cinco bis. Se introduce un nuevo articulo
131-9, con la siguiente redaccion:

«Articulo 131-9. Reduccion en la adquisi-
cion “mortis causa” por hermanos de la per-
sona fallecida.

La reduccién prevista en el articulo 20.2.a)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
para los hermanos del causante, se fija, con
el caracter de mejora, en el ambito de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en 15.000
euros.»

Cinco fter. Se introduce un nuevo articulo
131-10, con la siguiente redaccion:

«Articulo 131-10. Bonificacion por la ad-
quisicién “mortis causa” de la vivienda habi-
tual de la persona fallecida.

1. El cényuge, los ascendientes y los des-
cendientes del fallecido podran aplicar una
bonificacién del 65 por 100 en la cuota tri-
butaria derivada de la adquisicion de la vi-
vienda habitual del causante.

2. Para aplicar esta bonificacién, el valor
de la vivienda debera ser igual o inferior a
300.000 euros.

3. El porcentaje de bonificacién se aplicara
sobre la cuota que corresponde al valor neto
de la vivienda integrado en la base liquida-
ble de la adquisicion hereditaria.

4. La bonificacion esta condicionada al
mantenimiento de la vivienda adquirida
durante los cinco anos siguientes al falleci-
miento del causante, salvo que el adquirente
falleciese durante ese plazo.»

Cinco quater. Se introduce un nuevo arti-
culo 131-11, con la siguiente redaccion:

«Articulo 131-11. Reduccién en la adqui-
sicion “mortis causa” por descendientes, as-

cendientes y conyuge del causante fallecido
por actos de terrorismo o violencia de género.

Con el caracter de reduccion propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se apli-
cara en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones una reduccion de la base imponible
del 100 por 100 del valor de ésta a las ad-
quisiciones hereditarias que correspondan a
los descendientes, ascendientes y cényuge
del causante fallecido como consecuencia de
actos de terrorismo o de violencia de género.
La condicion de victima de terrorismo y de
violencia de género sera la reconocida en la
normativa vigente aplicable en el momento
del hecho causante.»

[Nuevos apartados cinco bis, cinco ter y
cinco quater, introducidos por la Ponencia.]

Seis. Se modifica [palabras suprimidas por
la Ponencia] el articulo 132-6, con la siguiente re-
daccién:

«Articulo 132-6. Bonificacién de la cuota del im-
puesto a favor del cényuge y de los hijos del donante.

1. El conyuge y los hijos del donante po-
dran aplicar una bonificacion del 65 por 100
en la cuota tributaria derivada de adquisicio-
nes lucrativas inter vivos, siempre y cuando la
base imponible sea igual o inferior a 500.000
euros. A efectos de calcular este limite, se to-
mara el valor total de las donaciones recibi-
das por el donatario, incluida aquella en la
que se aplique esta bonificacién, en los cinco
ainos anteriores.

2. Esta bonificacién ser& incompatible con cual-
quiera de las reducciones reguladas en los articulos
132-1 0 1325y 132-8.»

Siete. Se infroduce un nuevo articulo 132-8, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 132-8. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor de los hijos del donante para la
adquisicién de vivienda habitual.

1. Con el cardcter de reduccién propia de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, las donaciones a favor
de los hijos, de dinero para la adquisicién de primera
vivienda habitual, o de un bien inmueble para su des-
tino como primera vivienda habitual, en alguno de los
municipios de la Comunidad Auténoma de Aragén en
ambos casos, otorgardn al donatario el derecho a la
aplicacién de una reduccién del 100 por 100 de la
base imponible del impuesto, conforme a las siguientes
condiciones:

a) El importe de esta reduccién, haya una o vo-
rias donaciones, de uno o varios donantes, sumado
al de las restantes reducciones aplicadas por el con-
tribuyente por el concepto “Donaciones” en los dlti-
mos cinco afios, no podrd exceder de la cantidad de
250.000 euros. En caso contrario, se aplicard esta re-
duccién en la cuantia correspondiente hasta alcanzar
dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 100.000 euros.

c) El inmueble adquirido o recibido deberd reunir
las condiciones de vivienda habitual, fijadas por la
normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012
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para la deduccién por inversién en vivienda habitual
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

d) En caso de donacién de dinero, la adquisicién
de la vivienda deberd haberse realizado o realizarse
en el periodo comprendido entre los doce meses ante-
riores a la donacién y los doce meses posteriores a la
misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida me-
diante la donacién deberd mantenerse, en tal condiciodn,
durante los cinco afios posteriores a la adquisicién.

f) La autoliquidacién correspondiente a la dona-
cién, en la que se aplique este beneficio, deberd pre-
sentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco afios posteriores a la donacién se
produjera la sucesién en la que coincidiesen donante
y donatario en calidad de causante y causahabiente
respectivamente, la cuantia de la reduccién aplicada
en virtud del presente articulo se integrard en el cém-
puto de los limites para la aplicacién, en su caso, de la
reduccién prevista en el articulo 131-5.

Los nietos del donante podrén gozar de la reduc-
cién de este articulo cuando hubiera premuerto su pro-
genitor y éste fuera hijo de aquél.

2. Los hijos del donante podrén aplicarse esta reduc-
cién, en la adquisicién de vivienda habitual, cuando
hubieran perdido la primera vivienda habitual como
consecuencia de la dacién en pago o de un proce-
dimiento de ejecucién hipotecaria y se encuentren en
alguna de las situaciones de vulnerabilidad o especial
vulnerabilidad por circunstancias socioeconémicas a
que se refiere el articulo 17 de la Ley 10/2016, de 1
de diciembre, de medidas de emergencia en relacién
con las prestaciones econdémicas del Sistema Pdblico
de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Esta reduccién serd incompatible con la reduc-
cién regulada en el articulo 132-2 y con la bonifico-
cién regulada en el articulo 132-6, cuando se trate del
mismo acto de transmisién gratuita infer vivos.»

Ocho. [Suprimido por la Ponencia.]

Nueve. Se modifica el articulo 133-3, con la si-
guiente redaccién:

«Articulo 133-3. Incumplimiento de los requisitos
de la reduccién a cargo de los adquirentes de los bie-
nes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de perma-
nencia de la adquisicién o de mantenimiento de la
ubicacién de la actividad, su direccién y control, o del
derecho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimo-
nio a que se refieren los articulos 131-3 y 132-1, o de
los requisitos de mantenimiento y permanencia que se
establecen en el articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, asi como de los requisitos de mantenimiento y
de las condiciones establecidas en los articulos 131-6,
131-8, 131-10 y 132-8, deberd pagarse la parte de
cuota dejada de ingresar a consecuencia de la reduc-
cién practicada y los correspondientes intereses de de-
mora. A estos efectos, deberd presentarse la autoliqui-
dacién en el plazo de un mes desde el dia siguiente al
de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.»

Nueve bis. Se modifican los puntos 3.° y
4.° del articulo 213-1, que son sustituidos por
un Unico punto 3.° con la siguiente redaccion:

«3.° A efectos de acreditacion de la presen-
tacion ante la Administracion Tributaria del
documento que contenga actos o contratos
sujetos a los citados impuestos, asi como de
la autoliquidacién o el pago de los mismos o,
en su caso, de la exencién o no sujecion del
acto o contrato correspondiente, sera valida
la correspondiente Diligencia de presenta-
cion, extendida por la oficina tributaria com-
petente, que contenga, al menos, las siguien-
tes indicaciones:

a) La descripcion del documento presen-
tado, que en caso de ser notarial identificara
al Notario otorgante, nGmero de protocolo y
fecha de otorgamiento.

b) La descripciéon de la autoliquidacién, o
autoliquidaciones, que se identificaran me-
diante su nUmero de justificante, con mencién
del hecho imponible o el concepto del mismo,
fecha de devengo, obligado tributario y el
importe ingresado en su caso.

La Diligencia de presentacién, que ira refe-
rida a la documentacién presentada ante la
Administracion Tributaria competente, podra
ser incorporada en el propio documento o en
soporte independiente, en formato papel o
electrénico segun corresponda a su forma de
presentacion.

La Diligencia de presentacion permitira
acreditar el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias a los efectos de la inscripcién
en los correspondientes registros publicos y
ante los correspondientes 6rganos judiciales,
intermediarios financieros, entidades banca-
rias, aseguradoras, asociaciones, fundacio-
nes, sociedades, funcionarios, particulares y
cualesquiera otras entidades publicas o com-
pahias privadas.»

[nuevo apartado nueve bis, introducido
por la Ponencia]

Diez. Se introduce una nueva disposicién adicio-
nal dnica, con la siguiente redaccién:

«Disposicion adicional Unica. Equiparacién de
las uniones de parejas estables no casadas a la conyu-
galidad.

Las referencias que, en el Capitulo Il del Titulo | de
este texto refundido, se efectian a los cényuges, se en-
tenderdn también realizadas a los miembros de las pa-
rejas estables no casadas, en los términos previstos en
el Titulo VI del Libro Il del «Cédigo del Derecho Foral
de Aragdn», texto refundido de las Leyes civiles arago-
nesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de
22 de marzo, del Gobierno de Aragén, siempre que
se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la pareja estable no casada se encuentre
inscrita, al menos con cuatro afios de antelacién al de-
vengo del impuesto correspondiente, y se mantengan
en dicho momento los requisitos exigidos para su ins-
cripcién, en el Registro Administrativo de parejas esta-
bles no casadas, aprobado por Decreto 203/1999,
de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragén.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en el
Registro Civil competente cuando asi lo exija la legisla-
cién estatal.
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¢) Que no exista, entre los miembros de la pareja
estable no casada, relacién de parentesco en linea
recta por consanguinidad o adopcién, ni como colate-
rales por consanguinidad o adopcién hasta el segundo
grado, en los términos establecidos en el articulo 306
del citado Cédigo del Derecho Foral de Aragén.»

Disposicion derogatoria Unica.
[disposicion suprimida por la Ponencia]

Disposicién final primera. Habilitacién al Con-

sejero competente en materia de hacienda.

El Consejero competente en materia de hacienda
ordenard, en el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor de esta ley, la publicacién en el Boletin Oficial
de Aragén de un texto actualizado del Texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de tributos cedidos en
el que se incluyan las modificaciones operadas por la
presente ley.

Disposicion final segunda. Enfrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el 1 de noviem-

bre de 2018.
Zaragoza, 3 de septiembre de 2018.

La Secretaria de la Comisién
ISABEL GARCIA MUNOZ
V°B.°

El Presidente de la Comisién
FERNANDO LEDESMA GELAS

Relacion de votos particulares

y enmiendas al Proyecto de Ley
de Medidas Relativas al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones
que los Grupos y Agrupaciones
Parlamentarias mantienen

para su defensa en Pleno

Enmienda ndm. 1, de la A.P. Chunta Arago-
nesista, por la que se propone introducir un nuevo
apartado Uno pre en el articulo Gnico del Proyecto
de Ley.

Apartado Uno:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, a las enmiendas nom. 2,
del G.P. Popular, y nim. 3, del G.P. Aragonés.

— Enmiendas noms. 4 y 5, del G.P. Aragonés.

Apartado Dos:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, a las enmiendas ndms.
7 y 8, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 6, de la A.P. Chunta Aragone-
sista.

Apartado Cinco bis:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, a la enmienda num. 9,
deﬂ G.P. Popular.

Apartado Cinco ter:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, a la enmienda nom. 10,
d(j G.P. Popular.

Apartado Seis:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, a la enmienda nim. 12,
del G.P. Popular.

Apartado Ocho [suprimido]:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, a la enmienda nom. 13,
del G.P. Aragonés.

Disposicion final segunda:

— Votos particulares formulados por el G.P.
Podemos Aragén y las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, frente al texto transac-
cional aprobado con las enmiendas nom. 14, del
G.P. Popular, y nom. 15, del G.P. Aragonés.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de creacion del Cole-
gio de Economistas de Aragén por fu-
sion de los colegios oficiales de Econo-
mistas de Aragon y de Titulados Mer-
cantiles de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 1 de agosto de 2018, admitié a trédmite
el Proyecto de Ley de creacién del Colegio de Econo-
mistas de Aragén por fusién de los colegios oficiales
de Economistas de Aragén y de Titulados Mercantiles
de Aragén y, de conformidad con lo establecido en el
articulo 207.1 del Reglamento de la Cémara, la Mesa,
de acuerdo con la Junta de Portavoces, en sesién cele-
brada el dia 29 de agosto de 2018, ha acordado la
tramitacién de este Proyecto de Ley directamente y en
lectura Gnica.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el
apartado 2 del articulo 207 del Reglamento, la Mesa
de las Cortes ha acordado abrir un plazo de ocho dias
para la presentacién de enmiendas, que finalizard el
dia 12 de septiembre de 2018.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Proyecto de Ley de creacién

del Colegio de Economistas de Aragon
por fusion de los colegios oficiales

de Economistas de Aragon

y de Titulados Mercantiles de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 36 de la Constitucién espariiola establece
que la ley regulard las peculiaridades propias del ré-
gimen juridico de los Colegios Profesionales y el ejer-
cicio de las profesiones tituladas, y que su estructura
inferna y funcionamiento deberdn ser democrdticos.

El Estatuto de Autonomia de Aragdn, en su arti-
culo 71. 30.% atribuye a la Comunidad Auténoma la
competencia exclusiva sobre «Colegios Profesionales

ejercicio de las profesiones tituladas, respetando
K’JS normas generales sobre titulaciones académicas y
profesionales y lo dispuesto en los articulos 36 y 139
de la Constitucién».

En el ejercicio de dicha competencia, las Cortes de
Aragén aprobaron la Ley 2/1998, de 12 de marzo,
de Colegios Profesionales de Aragén, por la que se re-
gulan los colegios profesionales cuyo dmbito territorial
esté comprengido exclusivamente dentro del territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, se establece
su procedimiento de creacidn y se crea el Registro de
Coﬁegios Profesionales y de Consejos de Colegios de
Aragén.

Por ofra parte, la Ley 30/2011, de 4 de octubre,
sobre creacién la creacién del Consejo General de
Economistas, aprobé la unificacién de las organizacio-
nes colegiales de Economistas y Titulares Mercantiles.
En dicha Ley se establece que serdn los Colegios de
las ComunicYades Auténomas los que «promoverdn su
unificacién ante la Comunidad Auténoma correspon-
diente de acuerdo con lo previsto en la normativa auto-
némica aplicable».

El Colegio Oficial de Economistas de Aragén vy el
Colegio Oficial de Titulados Mercantiles de Aragén
han decidido iniciar el proceso de unificacién, me-
diante acuerdo adoptado por sus respectivas juntas de
generales.

Las razones que justifican esta fusién se basan en
criterios de eficacia y eficiencia en la consecucién de
los objetivos que deﬁen cumplir como corporaciones
de derecho publico, tanto en relacién con la defensa
de los infereses de sus colegiados como de los consu-
midores y usuarios, a la vez que favorece la interlocu-
cién con las administraciones publicas, con el sector
empresarial y con la sociedad en su conjunto, promo-
viendo una mejor ordenacién de su actividad.

El articulo 13.1 de la Ley 2/1998, establece que
«la constitucién de un nuevo Colegio por fusién de aos
o mds Colegios hasta enfonces pertenecientes a dis-
tintas profesiones o actividades profesionales se apro-
bard por Ley de la Comunidad Auténoma, a propuesta
de los Colegios afectados, adoptada de acuerdo con
el procedimiento que establezcan sus propios estatu-
tos, e informe de los correspondientes Consejos de Co-
legios de Aragén, si existierans.

En virtud de lo expuesto, y habiendo considerando
el Gobierno de Aragén que concurren razones de in-
terés publico que justifican la creacién del Colegio de
Economistas de Aragén, se procede, mediante ?0 pre-
sente ley, a la creacién de dicho colegio.

Articulo 1.— Creacién y naturaleza juridica.

Se crea el Colegio de Economistas de Aragén, por
fusién del Colegio Oficial de Economistas de Aragén
y del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles de Ara-
gén, como corporacién de derecho piblico con perso-
nalidad juridica propia y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines y ejercicio de sus
funciones.

Articulo 2.— Ambito territorial.

El Colegio de Economistas de Aragén tiene su dm-
bito de actuacién en el territorio de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

Articulo 3.— Ambito personal.

1. El Colegio de Economistas de Aragén estard for-
mado por todos los colegiados de los colegios fusiona-
dos en el momento de entrada en vigor de la presente
ley, asi como por los que con posterioridad se incorpo-
ren al mismo por reunir los requisitos exigidos para su
colegiacién y disponer de la titulacién que les hubiera
permitido colegiarse en cualquiera de las dos organi-
zaciones colegiales que se unifican.

2. Concretamente, podrdn ser colegiados, ade-
mds de los titulados comprendidos en el Real Decreto
871/1977, de 26 de abril, por el que se aprueba el
Estatuto Profesional de Economistas y de Profesores y
Peritos Mercantiles, los Licenciados en Economia, en
Administracién y Direccién de Empresas, los Licencia-
dos o Diplomados en Ciencias Empresariales, Licencia-
dos en Ciencias Actuariales y Financieras y Licencia-
dos en Investigacién y Técnicas de Mercado. También
podrén ser colegiados quienes por la adecuacién de
estos estudios universitarios al Nuevo Espacio Europeo
de Educacién Superior tengan la titulacién de grado o
méster y cumplan los requisitos recogidos en el articulo
9 y siguientes del Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenacién de las
ensefianzas universitarias oficiales, asi como quienes
posean cualquier otra titulacién equivalente a las ante-
riores homologada por la autoridad competente.

3. Serd obligatoria la incorporacién al nuevo cole-
gio cuando asi lo establezca una Ley estatal.

4. Todos los colegiados ostentardn iguales dere-
chos y obligaciones, sin perjuicio de lo establecido en
las normas reguladoras de las respectivas funciones
profesionales.

Articulo 4.— Normativa reguladora.

El Colegio de Economistas de Aragdn se regird por
la legislacién bésica estatal, por la normativa de la Co-
munidad Auténoma de Aragén en materia de Colegios
Profesionales, por la presente Ley de creacién, por sus
estatutos y, en su caso, por su reglamento de régimen
interior.

Articulo 5.— Relaciones con la Administracidn.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el Co-
legio de Economistas de Aragén se relacionard con la
Administracién de la Comunidad Auténoma a través
del Departamento que tenga atribuidas las competen-
cias sobre el régimen juridico de los colegios profesio-
nales y en los aspectos relativos a los contenidos pro-
pios de su profesién, con el Departamento competente
por razén de la actividad de los colegiados.
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Disposicion adicional Unica.— Funciones del Consejo de Cole-
gios de Economistas de Aragén.

El Colegio de Economistas de Aragén, que tiene el cardcter de general
por extenderse a todo el territorio de la Comunidad Auténoma, asume las
funciones reconocidas a los Consejos de Colegios de Aragén en la Ley
2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragén.

Disposicion transitoria primera.— Personalidad juridica y capa-
cidad de obrar.

El Colegio de Economistas de Aragén tendrd personalidad juridica
propia desde la entrada en vigor de la presente ley y capacidad de obrar
una vez constituidos sus érganos de gobierno.

Disposicion transitoria segunda.— Comisién gestora.

1. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley,
se reunirdn separadamente las juntas de gobierno del Colegio Oficial de
Economistas de Aragén y del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles de
Aragén para designar a los representantes de ambas corporaciones, en
proporcién 60-40 respectivamente, que formardn la comisién gestora en-
cargada del impulso y coordinacién del proceso de unificacién, asi como
de ?a gestion ordinaria del Colegio hasta que éste adquiera capacidad
de obrar.

2. La comisién gestora elaborard en el plazo de seis meses a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley unos estatutos provisionales en
los que se regularé la composicién, la forma de convocatoria y el funcio-
namiento de la asamblea constituyente y la designacién de los érganos
de gobierno de Colegio de Economistas de Aragén, con determinacién
expresa de la competencia independiente, aunque coordinada, de cada
uno de ellos.

Disposicion transitoria tercera.— Asamblea constituyente y apro-
bacién de los Estatutos del Colegio.

1. La asamblea constituyente deberd aprobar los estatutos definitivos
y elegir a los miembros de los érganos de gobierno del colegio.

2. Los estatutos del colegio aprobados por la asamblea constituyente
serdn remitidos al Departamento de Presidencia, cuyo titular, previa cali-
ficacién de legalidad por el 6rgano competente del Departamento, orde-
nard su inscripcién en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos
de Colegios de Aragén y su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
Junto con dichos estatutos deberd enviarse una certificacién del acta de
la asamblea constituyente.

Disposicion transitoria cuarta.— Subrogacidn.
El colegio resultante de la fusién se subrogard en todos los derechos y
obligaciones de los colegios promotores de la fusién.

Disposicién final primera.— Habilitacién normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragén para aprobar las normas reglamen-
tarias de desarrollo de esta ley.

Disposicion final segunda.— Enfrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién
en el «Boletin Oficial de Aragén».
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